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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año . ....... 75 pesetas.

' Semestre ... . . . ’ 50 . — 
Trimestre. ...... 30 . — 
Número suelto, 'cincuenta- céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán'a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Cañarías y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dljpuslere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.° del Código Civil.) 

- La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios recibaii este BOLETIN dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio-de costumbre, donde .permanecerá hasta el recibo del siguiente.

. PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación ’ 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial, i
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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ADMINISTIWCION CENTIML

GOBIERNO DE LA NACIÓN

'Ministerio de la Gobernación

DECRETÓ de 17 de diciembre de 1948 
pór el que se. autoriza para concertar 
con el Instituto Nacional de la Vi
vienda y dé Crédito para la Recons
trucción Nacional las operaciones 
oportunas para la construcción de 
edificiQs''con destino a Cuarteles de 
la Guardia Civil en la localidad que 
se cita. («Boletín Oficial del Estado» 
del día 9 de enero de 1949)/

Examinado el expedienté instruido 
por el Ministerio de la. Gobérriación 
para la construcción, por el régimen de., 
«viviendas protegidas», de un edificio 
destinado a acuartelamiento de.la Guar
dia Civil, en Torrelobatón (Valladolid), 
y observándose cumplidos en él mismo 
los requisitos legales,

De conformidad con lo dictaminado 
- por la Comisión Permanente del Con
sejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de. Ministros, '

DISPONGO

Artículo primero. Conforme a lo dis
puesto en. la ley de. doce de noviembre 
del presente año (Boletín Oficial del 
Estado número-trescientos veintiséis), 
por la que se: hace extensivo a los 
organístnos oficiales los beneficios de 
régimen de «viviendas protegidas» que 
estableció, la de diecinueve de abril de . 
mil novecientos' treinta y nueve, se 
autoriza al Ministerio de la Gobernación 
para concertar con los,Institutos Nacio

nal de la Vivienda y de Crédito para la 
Reconatrucción Nacional, la operación 
oportuna para construcción de un edi
ficio déstinado a cuartel de la Guardia 
Civil en Torrelobatón .(Valladolid), pon 
un importe global de quinientas- véinte 
-mil ochocientas noventa y dos pesetas 
con once céntimos y con sujeción a pro
yecto .formalizado por el organismo 

-.. técnico de la Dirección General de aqüel 
Cuerpo. ' . .

Artículo segundó. De la suma indi
cada en el artículo precedente' el Insti
tuto Nacional para la Reconstrucción- 
prestará, con el interés legal correspon
diente, la cantidad de doscientas sesen- 

. ta mil cuatrocientas cuarenta y seis pe
setas con seis céntimos,/de las que se 
resarcirá en veinte anualidades a razón 
de dletlnueve mil ciento, sesenta y ocho 
pesetas con ochenta y tres céntimos; y 
el Instituto Nacional de la Vivienda an
ticipará. sin gravamen, doscientas ocho 
mil trescientas cincuenta y seis, pesetas 
con ochenta y cuatro céntimos, que le 
serán reintegradas en los veínt,e años 
siguientes al anterior por cuotas anuales 
de diez mil cuatrocientas diecisiete pese
tas con ochenta y cuatro céntimos.

- Articuló tercero. Las cuotas de amor- 
' tización referidas,en él artículo segundo 

serán imputadas ,a las consígnacioñés 
figuradas en el Presupuésto d;el.Mlníste- . 
río dé la Gobernación para, construc
ción de cuarteles en los años- correspon
dientes, .

Artículo cuarto. Las cincuenta y dos 
mil ochenta y nueve pesetas con veintiún 
céntimos, de aportación inmediata por 
el E'stado sefán cargadas al capítulo 
cuarto, artículo .primero, grupo quinto, 
concepto segund-O de- la secclón''tercéra 

. del presupuesto ordinario vigente.
Artículo quinto. Por los Ministerios 

de'Í4aciénda y Gobernación se dictarán 
Ias disposiciones convenientes en ejecu-. 
ción de este Decreto. •

Así lo dispongo por el, presente De
creto, dado éh Madrid, a diecisiete dé 
diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho,-FRANCISCO FRANCO,-E1 Mi
nistro de la Gobernación, Blas Pérez 
González, . . _

■ ■74' ’

Ministerio de Trabajo

DECRETO de 17 de diciembre de 1948 
por el que se crean, los 'Colegios O£i- • 
ciales de Agentes. de la Propiedad 
Inrgiobiliaria. («Boletín Oficial dél Es
tado» del.día. 17 de enéro de 1949),

Para completar la gestión social que, 
siguiendo las directivas del Ministerio 
de Trabajo, vienen realizando las Cáma
ras Oficiales- de la Propiédad Urbana, 
es de urgente necesidad ir agrupando efi 
organizaciones similares a todos cuan
tos elementos se .hallan relacionados 
con tan imp.ortante sector-de las activi- 
dades nacionales. Entre ellos destacan 
por la trascendencia de sus funciones y 
el deslinde bien perfilado de sü compe
tencia específica, los Agentes de la Pro- 
piedad lnmobiliaria. Sus funciones deci
sivas en toda transacción de transmit 
síón dé dominio, se prestan a desviurse 
hacia el agio y la insolvencia, causando 
evidente perjuicio a la propiedad. Por , 
tál razóñres aconsejable organizarlo de 
modo análogo a como se ha hecho con 
los elementos integrantes de las Cáma
ras Oficiales de la Propiedad Urbana. 
Facilita extraordinariamente esta tarea la 
existencia de tos Colegios Sindicales de. 
Agentes de la Propiedad* Inmobiliaria, 
que pueden servir de^basepara conse
guír las ^finalidades esenciales _que se 

• aspira a Íógrar con este Decreto,”
En su. virtud, previa deliberación del 

'Ponsejo de Ministros y a propuesta dei 
de Trabajo, '

DISPONGO
Artículo primero. Los Agehtes de 1£ 

Propiedad Inmobiliaria, para el ejercicio 
de" su profesión podrán inscribirse en 
los Colegios Oficiales que se crean por 
virtud de este Decreto, debiendo obser
var los Reglamentos elaborados -por ' 
dichos Colegios de acuerdo con las . 
normas que dicte el Ministro de Trabajo,

La creación-de estos Colegios -no en-, 
traña én ningún caso la intervención . 
de' los Agentes en cuantas operaciones 
efectúen las “personas naturales o júrídP/ 
cas entre sí, -
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EI numéro de colegiados será".ilimita' 
do y tendr^in entrada en el Colegio 
cuantos lo soliciten y reúnan las'coridi- 
cíones que determine el Reglamento 
correspondiente elaborado por la Junta 
Central y aprobado p'or el Ministerio de 
Tràbajo. ■

Artículo segundo. En todas las pro" 
vincias del territorio nacional y plazas' 
de soberanía existirán Colegios Oficiales 
de Agentes de la Propiedad Inmobilla' 

^ia, bajo là dependencia-del Ministerio , 
de Trabajo, facultándoseles para impo
ner cuotas o.bligatorias al objeto de su
fragar los gastos que ocasione su funcio- 
naimiéntó y tornar cuantas disposiciones 
estirnen necesarias para el desarrollo de 
sus fines y,el tnejor cúmplimierito de 
los' acuerdos ádopta,dos por la Junta 
Central.

Artículo tercero. Se constituye en el 
Ministerio de Trabajo la Junta Centrai 
de los Colegios Oficiales de^gentes de 
la Propiedad Inmobiliaria, que rádieará 
en Madrid. Constará de seis miembros 
representativos de fa profesiónj de un 
Presidente norabrado*por el Ministro de 
Trabajo, dos Vicepresidentes y un Secre
tario, nombrado por la Junta, con voz, 
pero sin voto. Su misión será consulti
va, reguladora y propulsora de la pro
fesión a través de las organizaciones 
provinciales. • ,

Artículo cuarto. En tanto no se aprue-" 
ben los Estatutos de la Junta Central y 
de los Colegios provinciales a que se re
fiere el artículo anterior, se designarán 
por el Ministerio de Trabajo el Presiden
te, Vicepresidente y Vocales de la Junta. 
Central, quienes desempeñará^ las fun
ciones atribuidas a^a misma en el- citado 
artículo, dictando las oportunas disposi
ciones para la constitución ÿ funciona- 
rniento de los Colegios provinciales. /

Artículo quinto.- Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan à lo' 
prescrito en lós anteriores artículos.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madríd,‘-a diecisiete de- 
diciembre de mil novecientos cuaEenta 
y ocho.-FRANCISCO FRANCO.- El 
Ministro de Trabajo, José Antonio Gi 
rónde Velasco.

'172

ADHmHIfilj PROVINCB

DIPUTACIÓN PROVINCIA!

Habiéndose sufrido un error material 
en la publicábión de las convocatorias 
'para, proveer las vacantes de auxiliares 
-recaudadores en las zonas 2.^ de la capi
tal (puebios)'y 1.“ de Villalón; y única de 
Olmedo,.publicadas en el <Boletín Ofi
cial» de esta provincia, correspondiente 
al día 31 de diciembre último en el que 
se hacía constar: En la base 5.^ de la 
primera convocatoria y en la base4.“ de 
la segunda, que el çargo correspondiente 
para las fianzas era ej segundo trimestre 
.de 1948, en vez.de 1947'. -

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general cónocinliento 
a los efectos ebrrespondientes. ~

Valladolid, 20 de enero de ÍÍ49i—El 
presidente, Juan Represa de León. — 
EÍ secretario accidental, Virgilio Ares 
Perier. e

■ - 236

Delégación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Servicio de. latastro 
de la Riqueza Rústica

Anuncio'

Por el presente se hace saber, que a 
partir de esta fecha, estará expuesto en 
el Ayuntamiento de Vega de,j.Ruiponce'' 
el padrón que hà de gravar la riqueza 
para el presente ejercicio, admitiéndose 
reclamaciones sobre errores aritméticos 
o de copla: siendo las corrientes en 
dicho Ayuntamiento los días laborables.

Valladolid, 18 de enero, de 1949.—El 
ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores’.

—_Í__^ 223

Administración de Rentas 
Públicas de la pt;ovincia 

de Valladolid

CIRCULAR

INDUSTRIALES Y.GOMERCIANT;ES
■ 'INDIVIDUALS

Se recuerda a los contribuy-entes .por. 
; industrial, cuyas cuotas se hallen afec
tadas por el\5 por 100 de recargo susti- - 
tutivo de utilidades, que con arreglo a 
las;dfsposíciónes en vigor, están sujetos 
al mis'mo todos aquellos en quienes con
curra alguna -de las siguientes circuns
tancias, '. *

Primera. Tener invertido eri el nego
cio un capital superior a 100.00Q pesetas 
e inferior a 200 000.

Seghnda. Realizar un -volumen de 
ventas u operaciones superior a 2.50.000 
pesetas sin exceder de 500.000; ÿ

Tercera. /Hallarse èn principio suje
tos a tributar por là'tarifa tercera A 
utilidades, en .tanto qùe no se les haya 
practicado la primera liquidación pbr 
la misma., ■ '

.En su virtud, esta Admínfstración,¿a. 
acordado invitárles a presentar .volunta- 
riamente una declaración en la qué ma
nifiesten lá circunstancia determinante 
para la aplicación del referido recargo, 
que deberá presentarse en el Negociado 
de Industrial de la Administración de 
Rentas Públicas o en la Alcaldía respec
tif antes del día 31 de marzo próximo. : 
■^odos aquellos que dejaren de dar 

• cumplitt^iento a esta obligación dentró ' 
del plàzo citado, quedarán sujetos a las 
sanciones reglamentarias, que serán exi
gidas previa actuación inspectora.'

Valladolid, 20 de enero de 1949,—El 
administrador de Rentas Públicas, José 
Muñoz. ■ , 

. ' . . - 202

Administración de Rentes 
Públicas de la provincia * 

. de Volladolid

Negociado de Industríaí. —Capital 

> ' ' CIRCULÁR -

Se hace sabei^.a los contribuyentes por 
industrial-contratistas dé obras párticu- 
lates, comprendidos en el epígrafe. 1.079,

apartado a) y de los servicios^del apar- ♦ 
tado c) que satisfacen cuotas por el epí- . 
grafe 1.080, que con arreglo a la ordep 
del6 de julio de 1946 Menen obligados' 
a presentar declaraciones juradas del 

-"volumen.de laS obras o servicios realiza-. 
dos en él año ántériot, cüaiido éste ex
ceda dQ 250.000 y 100.000 pesetas, respec
tivamente, para la fijación del 1,,5O por 
lOO del importe total 'de sus contratos 
dentro del primér trimestre de cada año?* 
transcurrido el cual sin el cumplimiento 
de este requisito quedarán incursos en 
las responsabilidades reglamentarias a 
que hubiere lugar. ,

Lo que sé hace públicó por’medio de 
Iq pfeseníe circülar. para conocimiento 
y exacto cumplimiento de los contribu
yentes a quienes afecta, tanto de la capi- 

. tal como de los pueblos deja provincia, 
significándoles que la presentación de 
la-declaración a que se ha hecho refe- 7 
rencia, se hará en esta AdrnlniSIraeión 
dé Rentas Públicas, antes-’del día 31 de 
marzo pfóxíiño, comprensiva del volu
men de obra realizada durante los años 
Ï947 y 1948 consignando por separado 
lo que corresponde a cada uño de dichos ' “ 
años. ' ' •

Valladolid, 20 de enero ’de 1949.—El 
administrador de Rentas Públicas,-José ■ 
Muñoz.

■<203

Alcazarén
Por él. plazo de quince días, se halla 

expuesto ^1 público en la Secretaría de, 
este Aynntarníento, el presupuesto mu
nicipal, ordinario y las ordenanzas fisca- 
Je^ P^a el ejercicio dé 1949, al efecto de 
sü examen y reclamaciones.

Alcazarén, 10. de enero de 1949.—Él 
alcalde accidental, Samuel Peláez,

- <125-112

Cabreros del Monte'

Se hallà expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayúntamieñt-o y por 
el plazo de oc]^- días, para oír reclama
ciones, el padrón de rústica, para,el • 
añó 1949. . ,

Cabr-eros del; Monte. 11 dé enero de 
1949.— El alcalde, M. Hernández, -

.:109--113,.

El Campillo
Se hallan al público ^ la Secretaría 

de este Ayuntamiento, pala oír reclama
ciones; ló^ documentos siguientes: 

. Presupuesto municipal ordinario para 
el año 1949, ' 

Rectificación padrón habitantes. 
El Campillo, 16 de eneró de 1949,— El- 

aLcalde, Benito Rodríguez, - 
^.138-114

- "^Carpio'
En el alistamiento formadd^ por este 

Municipio para el ree'mplazo del año ac
tual, han sido incluidos los mozos que

íft-
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' a continuación se relaclbnah, como 
comprendidos en el caso 5.® del artículo 
66 del vigei^fé reglamento de Recluta- 
miento, e ignorando su'actual paradero, 
así como el de sus-padres,- tutores, pa- 

. tientes, amos o personas de quien, de
pendan, se cita a los mismos para que 

i concurran a esta Casa Consistorial los 
días 30 del actual, a las do^e, 13 de fe- 

: brero a las doce, y 20 de febrero a las 
diez, en que tendrán lugar los actos de 
réctificación del aislamiento, cierre del 

: ínismo y declaración de soldados, res- 
pectivamente, adylrtíéndoles que, de lo 
contrarío, serán declarados prófugos.

RELACIÓN QUE SE, CITA

Urbaffo’ Co-ron,a Sesmero, hijo de 
Agustín y de Brígida.

Pedro Martín Rojdríguez, hijo de Ca- 
sildo y de-Modesta. .

Daniel Sánchez González, hijo de An- 
gdl y de Micaela. '
' José Sánchez Hernández, hijo de-Aga- 
plto y de Enriqueta,

Carpio, 15 de enero di 1949.--E1 alcal
de, E. Rodríguez.^/

165-115

Gastrejón de Trabancos

El día treinta y uno del‘açtqal, ^a-las 
.doce horas, bajo la presidencia del señor 
.alcalde o quien legalpiente le represente, 
con asistencia de un concejal y el sjecré- 
taño de la Corporación que dará fe del 

La.cto> tendrá lugar la subasta de 30,347 
■ metros cúbicos dé madera de chopo com 
cortezá en ttozos dé distintos tamaños, 
procedente-dé la alameda de propios, 
siendo el tipo de tasación de siété mil 
cuatrocientas sesenta y cinco pesetas 
con treinta y seis céntimos la máxima ÿ 
de seis, mil novecientas treée-pesetas con 
cinco céntimos la mínima, siendo lós • 
certificados B o C lo,s exigibles para 
optar a-este subasta. . * ’ .

Los pliegos de 'condiciones facultati- 
vas y económicas que servirán de base 

: ala subasta, se encuentran de rqanifiesto 
en la Secretaría- de este Ayuntamiento,* 
donde podrán s^r examinadas por cuan
tos lo deseen. ’ /

■ Castrejón de Trabanco^ 20 de énéro 
del949.—El alcalde, Manwl González.

’ . .193-116

Isçar:<|
Aprobado por la Junta de Represen

tantes el presupuesto ordinario para el 
actual ejercicio de 1949,.se expone al pú
blico por término de quince días para 

,que Ias personjis interesadas puedan for- 
niular Fas reclamaciones que estimen 
pertinentes ante el Hustrísimó^senor -de- > 
legado de Hacienda- de é^a provincia, 
por conducto de esta Comunidad, ■ 

Iscar, 10 de eneró de 1949.—El alcalde- 
presidente, Mariano González.

; 161-117

Lomoviejo /

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y por espacio de quirice días, sé halla 
expuesto ql público el presupuesto mu

nicipal ordinario aprobado por la Cor
poración para el ejer^ciojíe 1949, así 
como las ordenanzas fis^:af€s del mismo 
prorrogadas', para su éxan^n y recla
maciones.

, Lomoviejo, 12 dé enero de 1949,—El 
alcalde accidental., Máximo Río,.

Manzanillo

" Terminada la rectificación del padrón 
de habitantes de este término, corrg^- 
pondiente al año 1948; queda expuesto 
al público por espacio de quince días 
a efectos de reclamaciones.

Manzanillo, 13 de enefO ,de‘1949.—El 
alcalde, Simón Sanz,

_____ ' láf-119

• Portillo ’

Aprobado por el Ayuntamienío el pre
supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1949, estará de«manífiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento pqr espacio de quince días, du
rante cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada .podrá 
presentar contre el mismo, las reclama- 
çiones que estimen convenientes ante 
quien y como corresponde, con arregló'' 
al artículo 228 y concordantes del de
creto de 25 de enero de 1946.
' Portillo, 13 oe enero de 1949. — El 
alcalde, (ilegime).

\ 136-120

Quintanilla de Onésíitio

Terminada la rectificación del padrón 
de habitantes de este municipio corres
pondiente al año de 1948, se halla ex- , 
puesta aFpfiblíco én la Secretaría muni
cipal por término de quince días a efec* 
tos de reclamaciones.

■Quintanilla de Onésimo, 11 de enero 
de 1949,—El alcalde, Germán Í^dondo.

- ' , 140-121

San Pedro de Latarce
En }a Secretaría de este Ayuntamiento 

se bailan de manifiesto ai público, párá 
su examen y^ír reclamaciones..^ los docu- 
rríentos sígüientes: * *- 

Presupuesto ordinario para 1949. 
Expediente de habilitación de çrédito. 
San Pedro de Latarce, 14 de diciembre 

de 1948.—El alcalde, José Prieto.
. ; ^p54-122

. Santovenia

Don Jaime Vázquez Paredes, alcálde- 
presidente del Ayuntamiento de este 
Muntcipip. ' . . >

Hago saber: 4Dúe, habiendo aprobadó 
el Ayuntamiento pleno el proyecto de 
modificaciones al presupuesto del co
rriente año para la formación dél presu
puesto que habrá de regír en el próximo 
ejercicio de 1949, queda expuesto aquel 
documento en la 'Secretaría, de ■ esté

Ayuntamiento por término, de quince 
díás,'que se contarán desde la fecha del 
presente edicto, para que pueda ser exa
minado pqr cuaçtas personas lo deseen 
y- se pueda formé^ar en dicho plazo las 
reclamaciones u observaciones que se, 
estimen oportunas, todo conforme al 
artículo 227, concordantes dePdecreto dé 
Ias Haciendas Locales,,

Asimismo y por el mismo tiempo que
dan expuestas las Ordenanzas fiscáles, 

Santovenia, 14 de enero de 1949’,-El 
alcalde, Jaime Vázquez. - /

135-123

La Seca

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario formado 
pará el año 1949, así como la .prórroga 
de las Ordenanzas fiscales del mismo, 
se encuentran dichos 'documentos ex
puestos al público en la Secretaría, por 

^ espacio de quince días hábiles p^ra su 
examen y reclamación, conforme a las 
disposiciones vigentes. '

/Asimismo quedan expuestas al públi
co por igi¿al período de tiempo, lás Or-. 
denabzas conféceionadas nuevamente' 
sobre los arbitrios de tránsito de carrua
jes, e inspección xle artículos para dicho 
año.

. La Seca, 15 de enero de 1949, —«El al
calde, Vlctofíano Cantalapiedra..

, 141—124

Valdenebrx) de los Valles

Terminada la rectíficaéión del padrón 
de habitantes de eaté término correspon- 
diente^al pasado año de 1948,^ueda ex
puesta al público; en la Secretaría muni
cipal,' por térrmno de quince días, à 
éfectos de ekarnen y reclamaciones, 

Valdenebro de jos Vallés, 12 de enero 
de 1949.—El alcalde, Mariano Vaquero.

124-125

^^^^“^^^íHo

Hecha la rectificación del padrón de 
habitantes, se halla al público, por el 
término de quince días para oír recia-' 
mociones..

Valdunquillo, 15 de enero de 1949. — El 
alcalde, Ovidio Moroto.

1^126

Villafrechós

Ignorándose el paradero del mozo del 
reemplazo.de' 1949 Manuel Rodríguez 
Cuenca, hijo de Victorina, queinació en 
esta villa el 30 de septiembre de 1928, así 
corno él deisunnadre, sé le cita ante este- 
Ayuntamiento a dos actos de rectifica
ción del alistamiento, lectura y cierre 
del misrnó, y Clasificación de soldados, 
que repectivarnente tendrán lúgar enlos 
días 30 del corriente mes, 13 y.20 de 
febrero próximo y hora de las onde, 
apercibido qu^ de no comparecer, será 
declarado prófugo. , '

Villafrechós, 15 de', enero de 1949.— El 
alcaldé, Juan Manuel Cuadrillero.

. ‘241-127.
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ADMMSTHAC^E IBSTKIl

Juzgados de primera instancia . 
e instrucción

. LA CAROLINA

CÉDULA DE CITACIÓN

En providencia de esta fecha, dictada 
en el suniario que en este Juzgado se 
sigue coirel número 137 de 1948( sobre 
infracción del régimen legal de abaste- - 
cimientos, el señor juez de instrucción 
de este partido, ha mandado se cite aL 
encartado Ramón Rodríguez Pedrazas, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
vecino de Bailén y hoy en descónocidó 
paradero, para que en el término de diez 
días comparezca ante esté Juzgado, a 
fin de ser oído, bajo apercibimiento de 
que; de no hacerío, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Y para que conste-, en cumplimiento 
a lo ordenado, expido la presente qué 
firmo, en La Carolina, a 15 de enero de 
1949.—El secretario, (ilegible).
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PÁLEÑCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

Por lá presente , se cita y emplaza al 
denunciado Marciano Aguado Aguado, 
de4‘9 años, soltero, hijo de Adolfo y Fe
licísima, natural y Vecino que fué de esta 
ciudad, hoy eh ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días 
comparezca ante eí Juzgado de instruc
ción’ de esta ciudad, para s.ér oído 
como dei^uncíado en sumario que se le 
sigue con el número 360 de 1948, por- 
hurto, bajo los apercibimientos de ley 
si no lo verifica,

Palencia, 17 de enero -de 1949,—El se
cretario judicial, Gregorio Rodríguez.
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PALENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN ¥ EMPLAZAMIENTO

Por la presenté se cita y emplaza ál 
procesado Angel Ferná_ndez Molleda, de 
26 años, soltero, jornalero, hijo de 
Gastor y Teófila, natural de Arconada 
de Campos (Palencia), vecino que fué de 
esta ciudad, hoy en Ignorado paradero, 
para que dentro del término dé diez días 
comparezca ante la Audiencia provinr 
cial de esta ciudad, a fin (te que haga 
uso de su derecho por medio dé abogado 
y.-procurador, bajo apercibimiento de 
nombrárselé de los que se encuentren 
én turno de oficio causa 291 dé 1948. '. 

Palencia, 17 de enero de 1949,—El se
cretario jadicial, Gregorio Rodríguez.
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VILLALÓN DE CAMPOS

Martínez Mendo, Anselmo y Bolaños 
Blanco, CUar residentes últimamente 
en eh puéblo de Gordoncillo (León), hoy 
en ignorado paradero, dentro del plazo 
de diez días comparecerán ante el Juz
gado de instrucción de yiHalón de Cam
pos, a manifestar si están-o no confor-- 
mes y. por consiguiente, ratifican lo^g 
expresado por. su defensor, con-ia pena' 

de .tres meses de arresto menor que les 
pide el Ministerio Fiscal en sumario nú
mero 56 de 1946, por daños, bajo los 
co-nsi^uientes apercibimientos. ,

Villalón', quince de enero de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El secreta
rio acidental, Mariano, Velasco, 
' 147

Juzgados municipales

VALLADOLID. -NÚMÉRO i

Don Luis Valdés Calamita', secretario 
"del Juzgado municipal número uno de 
- Valladolid, . ■

Certifico: Que en el juicio de faltas 
número 396 de 1948, seguido sobre hur
to,.se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: - ’ -
^ Sentencia. — En Ia, ciudad de Vallado
lid, a trece de eneto de mil novecientos-^ 
cuarenta y nueve. El señor don Juan 
Naya Zapata, Juez municipal propieta
rio del distrito púmero uno de está ciu- 
'dad, habiendo visto, y oído el presente 
juicio verbal de_faltas’ seguido entre par
tes, de la una, él Ministerio Fiscal, y de la 
otra, como.denunciado, Alejandro Pani
zo Rojo, dé 41 años, soltero, panadero, 
hijo de Lorenzo y .Marcelina,., natural y 
vecino de esta ciudad, sobre hurto,, y ■ ■

Fallo: Que debo de copdenar y conde
no al denunciado Ale’jandro Panizo Ro
jo, conioautor de una falta de hurto, a 
la pena de cinco días de arresto menor' 
y al pago de las costas del juicio. Para 
la notificación de esta resolución al 
.denunciado, líbrese. cédula ál «Boletín 
Qficlal» de la provincia. Así por esta mi 
sentencia, juzgando lo pronuncio, man
do y firmo-. —Juan Naya Zapata.—Rubri
cado.-.
..Y para que conste y ser insertado en el 
«Boletín Oficial» para noti^cación en for
ma, al denunciado, expido y firmo la pre
sente yisada por sú señoría, en Vallado
lid, a trece de énero de mil novecien
tos cuarenta y nueve.—El secretario, ' 
P. H., Angel Martín.—V.° B.°: El juez 
municipal, Juan Naya Zapata. '
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VALLADOLID.-ÑÚMEROl'

í,El señor juez municipal del distrito 
número unó~de los de Valladolid,'en pro
videncia dictada en el día de la fécha en 
el juicio verbal de faltas seguido em es^ 
Juzgado con el número 562de 1948 sobre 
-hurto, ha acordado que se cite por medio 
de la presente a Andrés Muñoz Palomo 
y a Antonia Lerchundioa, hpÿ en ignora
do paradero, para -que-el día 26 dél 
actual y hora de las pnce treinta, de .su’ 
mañana, comparezca en la Salá Audien-. 
cía de este Juzgado, sita en la calle de las 
Angustias, número 71, bajo, para asistir 
a Ia_£ylebr.ación del juicio verbal de fal
tas,' debiendo veríficarlo con .los testigos 
y demás medios de prueba de que inten
te valerse, bajo apercibimiento de que, si 
no comparece, lej)arará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, conforme a los 
artículos 966:y 971 de la ley de Enjuicia
miento criminal. '

Y para que conste, y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex

pido y firmo la. presente en Valladolid,a 
diez y nueve de enero de mil noveciep. 
tos cua.renta y nueve.—El secretario k. 
sús Gil Sanz.. . '

VALL ADOLID - NÚMERO 2 '

Don Juan Cobo de Guzmán Ayllón, juef 
municipal en funciones del de prinie.^ 
ra instancia del distrito número dos^ 
de esta ciudad dé Valladolid y sy 
partido. • '

Hago, saber:^Que en esté J^uzgadose 
sigue juicio ejecutivo a instancia de 
-P. Vicente Casbas Auresanz, contra don 
Gabino Domínguez Herrero’, en recla
mación de diez y seis mil pesetas de 
principal, intereses y costas, en cuyos‘ 
autós se ha acordado sacár a la venta 
en pública y tercera subasta y sin suje
ción a tipo los bienes que después se 
dirán, bajo las advertencias y condicio
nes que también se expresarán.

j. ' BIENES OBJETO DE SUBASTA

El derecho ai traspaso que el deudor 
pueda tener en la. nave de pescados del 
riiercado de Portugalete,.- donde están 
instaladas las básculas, así como una 
caseta de madera que existe en diclw 
puesto, de unos dos me.tros de ancho 
aproximadámente; valuado en 7,000 
pesetas..:

ADVERTENCIAS-

1.^ La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de .este Juzgado el próximo 
día nueve dé febrero y .hora de las once 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

•2.® Que para tomar parte en dicha 
subasta deberán los licitadores consig
nar prevíamentc en la mesa del Juzgado; 

■una cantidad, igual por lo. menos; al 
diez por eférito del tipo de tasación.

Dado en Valladolidy a veintiuno de 
enero de mil novecientos cuérenta y 
nueve.—Juan Gobo de Guzmán.—El se
cretario, Geledonio dé Barrera.
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ANBNCIOlJFmLES
REQUISITORIA

- Por medio de la presente se cita de 
comparecencia ante éste Juzgando Militar 
Eventual número dos de la plaza de 
Santander, síto eri lá calle Tan tin, núme
ro 14, en el plazo máximo de diez días 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la misma a Laura Lebrero Fer
nández, de 57 años dé edad, estado viu
da,. de profesión sus labores, hija de 
Dionisio y de. Ana, natural de Villalar 
(Valladolid) y vecina que fué de Santan
der; con el fin de notificarlé una resolu
ción ministerial recaída en lá causa nú
mero 282-37 de la plaza de Santander.

Santander, diecislecé de enero de mU 
novecientos cuarenta y nueve,—El. co
mandante juez militar; Macario dé la

- Gándara Fraile. -

Imprenta de ia Diputadón provlncí»!
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